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RDSIOTUCIÓN NO. 322

En mérito & lo e¡Puesto.
RESUELVE:

rfúbl.hl
(lo&IlcLtr zolfl)

Por la ct¡alsc autoriza Pago

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECUICO NAGIONAL DE COIIERCIO "§IUON RODRK¡Uz" DE

óÁi¡;-; u¡o d" "* 
itr¡u*¡ones tegares y en eepeclal la¡ conferidas por cl E¡t¡tr¡to

General Artículo 4lo, Llteral d) Y'

CONSIOERANDO;

Que el Altfcr.*o 410 Litefal d) del EstatlJto General, establece corno funciÓn del Redon 'ffienar los

g""tos, ,ealizar las opeiac¡bnes-expedir.los actos y suscribir.los contratos quo §ean necasarios

ÉárJ á cr¡mptimientJ oe ror oú¡etiuo_s der rnstitlrtó, ateniéndose a las disposiciones legales y

ieglamentarias vigentes y al presente E§tatuto'

eue Decroto 174T do 2000 "Por el cual se reglamenta parcialmente la ley 52! ds 1989, en lo

reladona¿o con las entidades de oertificmión, loC certif¡cádoe y las firmas digitales"

eue los certificados digitales son documentos emitidos a un individuo, que contiene datos dé una

persona o empresa, i qr" soñ utilizádos para gomprobar s.-u identidad. La emisión dal certificado

Aüit"t 
"*¡¡ 

b"io la re'spánsabitidad por rná entidad'de certificación debidamerüe autorizada por la

Supar¡nten¿encia de lndustsia y Comercio

eue en el aplicativo SllF Nación se utiliza el certificado digital almacenado en un disPositivo

o,ptog.áf,* tfofr*1, 
"n 

lr= tuncionalidades que la.Administráción S¡lF Nación establee la ftrma

áisiiái.o*o'requisitb-para ser registradas o modificadas, así mismo para firmar los archivos

utilizados pana las cr¡rgá§ masivas de datos

gr¡e por püte de la Visre&ria A¡kninistretiva y Firunciera se solicihd la reno€ción del pre
rerprracíón de Token del Perfil Pagador

Que CERTTCAMAR/AS renritió ta üden & @ido No. 515701 e 2fi5 por valor de $216-920 para

la conespord¡erh renovrción &l Tol(€n de Perfil Pegpdtr

eue la Mcaffer*oria Administrativa y Financiera, expidi! -lgf - -C_ertificados 
de

d¡iponUmaA eresufiestal No. 57615 dá Ru¡ro A-2-0-4-S5 MANTENIMIENTO EQUIPO

COiIIUNICACIONES Y COMPUTACION

ARTTCULO pRttiERO: Autorizár al Pagador de INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR' el

AáSEMNOISO dE OOSCIENTOS DIEC¡SEIS MIL NOVENCIENTO VEINTE PESOS MCTE

($Zf6.gO.OO) conespord¡ente al prop <h ta Orden de Pedie No. 5/615 y eryedidas por

CERTICAiTARAS.

ARTICULO§EGUHDO: LaprEsenteResoluclón nge apartif delafEefiEdesuexpedición

COi,IUNIQUESE Y CÚilPLASE

a los diez (10) dia del mes ds novi€rnbre delafto dos milquince (

RrpiblicadeColunbir
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